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Resumen: Actualmente, la actuación de los gobiernos es fundamental para impulsar a nuestras sociedades 
hacia una transición energética, particularmente en el desarrollo de estudios, la promoción y mayor uso de 
energías limpias. En México, desde inicios del presente siglo, se empieza a configurar una política energética 
orientada a promover el avance y uso de energías renovables en la estructura energética, política que al pasar 
de los años se va configurando con ciertas acciones de gobierno y adquiriendo características específicas. 
Frente a ello es que nos preguntamos ¿cuáles son los rasgos distintivos de la política energética que a partir 
de inicios de este siglo ha permitido desarrollar estudios, promover e incentivar el uso de energías renovables 
en México? y ¿en el gobierno de AMLO dicha política se fortaleció? Para responder estas interrogantes se 
utiliza un enfoque descriptivo y explicativo basado principalmente en una metodología cualitativa. 
Palabras clave: transición energética; energías renovables; políticas públicas; gobierno mexicano.

EN Energy policy: change or continuity in the promotion  
of renewable energies in the Mexican government?

Abstract: Currently, government action plays a key role in driving our societies toward an energy transition, 
particularly through the development of studies, the promotion, and increased use of clean energy. In Mexico, 
since the beginning of this century, an energy policy has started to take shape, aimed at promoting the 
progress and integration of renewable energy into the national energy structure. Over time, this policy has 
taken form through specific government actions and has acquired distinctive characteristics. In this context, 
we ask: ¿what are the distinctive features of the energy policy that, since the early 21st century, has enabled 
the development of studies, the promotion, and incentives for the use of renewable energy in Mexico? And, 
was this policy strengthened during the administration of President Andrés Manuel López Obrador (AMLO)? 
To answer these questions, a descriptive and explanatory approach is used, primarily based on qualitative 
methodology.
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Introducción
Hoy en día la transición energética hacia fuentes renovables es uno de los desafíos globales más urgentes, 
no solo por la necesidad de mitigar el cambio climático, sino sobre todo por la necesidad de garantizar un 
desarrollo económico y social sustentado en un sistema energético sostenible y accesible. En este sentido, 
los gobiernos se convierten en actores clave para desarrollar investigación, promover e incentivar el uso de 
energías limpias. 
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Desde principios del siglo XXI, el gobierno mexicano comienza a configurar una política energética orien-
tada a promover el desarrollo y uso de las energías renovables en la estructura energética de nuestro país. 
Con el paso de los años, el gobierno implementa acciones jurídicas, programáticas, organizacionales y fi-
nancieras que moldean esta política, que, si bien han tenido avances significativos hacia la transición ener-
gética, también están sujetas a las administraciones de gobierno. Por ejemplo, en el gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador (AMLO) existió un énfasis en la soberanía energética, no obstante, se observó una 
postura hacia energías renovables ambigua.

Para profundizar en el análisis de esta política, nos planteamos las siguientes interrogantes: ¿cuáles son 
los rasgos distintivos de la política energética que a partir de inicios de este siglo ha permitido desarrollar 
estudios, promover e incentivar el uso de energías renovables en México? y ¿en el gobierno de AMLO di-
cha política se fortaleció? Para abordar las preguntas planteadas, se proponen cuatro líneas de discusión. 
En primer lugar, se ofrece un breve abordaje conceptual de la política pública, destacando algunas de sus 
características, así como del marco analítico que sustenta este trabajo. A continuación, se presenta una 
visión general del cambio climático como problema público y la importancia de la transición hacia energías 
renovables como una estrategia clave para mitigar sus efectos. En tercer lugar, se examinan las iniciativas 
puestas en marcha por el Estado mexicano antes del 2018 para desarrollar una política energética orientada 
a promover un uso de las energías renovables. A partir de este contexto, en cuarto lugar, se analizan las ac-
ciones emprendidas por el Estado mexicano encabezado por AMLO en este ámbito.

1. Algunos rasgos distintivos de la política pública
Hoy en día, es común que tanto personas como algunos funcionarios públicos utilicen los términos “política 
pública” y “programa” de manera intercambiable. No obstante, aunque están estrechamente relacionados, 
no son sinónimos. Si bien, este trabajo no plantea exponer las distintas propuestas que ayudan a clarificar la 
distinción entre ambos términos, si es pertinente destacar que una política pública no se asume como una 
acción concreta, por ejemplo, un programa o una ley, sino como una abstracción compleja con identidad y 
contenido propios orientados a atender un problema público (Gómez y Rosas, 2023). 

Política que se construye y reconfigura a partir de elementos empíricos previamente decididos, como 
planes, programas, estrategias, leyes, organizaciones, fondo, entre otros; que su implementación genera 
una serie de efectos previstos y no previstos, así como positivos como negativos (Cardozo, Rosas y Sotelo, 
2014).

Por ello, y para dar respuesta a las preguntas de este trabajo, resulta útil utilizar el marco analítico “ins-
trumentos de la acción pública”, el cual es una herramienta metodológica que permite conocer la identidad 
y contenido de la política pública, a través de la identificación y clasificación de sus elementos empíricos. 
Nos permite centrar la mirada en cómo éstos interactúan y se organizan para atender un problema público 
específico, que para nuestro estudio es la transición energética (Gómez y Rosas, 2023). 

Este marco se caracteriza por la amplia variedad de instrumentos que los gobiernos tienen a su disposi-
ción para atender los problemas públicos1. Algunos de estos instrumentos son comunes para la atención de 
cualquier tipo de problema público, mientras que otros son específicos a ciertos asuntos. Estos instrumen-
tos no están presentes desde el momento en que la autoridad gubernamental decide reconocer y atender 
el problema público, sino que se hacen presentes conforme la autoridad actúa sobre el mismo. Para este 
estudio se consideran las siguientes cuatro categorías: instrumentos jurídicos (normas legales que regulan 
la intervención del Estado, su gobierno y administración pública en los asuntos públicos), instrumentos pro-
gramáticos (documentos gubernamentales que guían el quehacer del gobierno en un periodo determinado), 
instrumentos organizativos (estructura pública o mixta creadas o transformadas para llevar a cabo las tareas 
de gobierno) e instrumentos financieros (mecanismos para asignar recursos públicos o privados para aten-
der los problemas públicos) que el gobierno hace uso  para desarrollar estudios, promover e incentivar el 
uso de energías renovables. Estas categorías son ampliamente reconocidas en investigaciones cuyo objeto 
de estudio son las políticas públicas como relevantes para conocer y comprender su identidad y contenido 
(Rosas, 2021).

2. Una alternativa para frenar el cambio climático 
La transición energética2 empezó a cobrar importancia y cada vez a plantearse como una necesidad para 
las sociedades debido a los impactos del cambio climático, son el caso de “la intensificación del ciclo hidro-
lógico, las inundaciones, las sequías, el incremento y mayor durabilidad de los eventos climáticos extremos, 
junto con la posible desaparición de la criosfera, el deshielo de los casquetes polares, la modificación de 
la corriente Termohalina y el avance de la desertificación” (ONU,S/F: 1). Impactos que tienen costos econó-
micos y sociales. De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas, las consecuencias implicarán 
un costo de entre el 5 y 20% del Producto Mundial Bruto, provocarán que 800 millones estén al límite de la 
hambruna, que a miles enfrentan una escasez de agua y que más de 200 millones se vean obligadas a des-
plazarse como refugiados ambientales para 2050 (ONU, S/F).

En el caso de México, los efectos del cambio climático se exacerban por las condiciones socioeconómi-
cas de la población y sus características geográficas (Rosas y Espíndola, 2023).  De acuerdo con el informe 

1	 Para conocer de los diversos instrumentos que se cuentan ver Gómez (2023).
2	 Entendida como “el cambio ordenado y programado de la generación de electricidad para migrar de fuentes convencionales 

hacia Energías Limpias con sustentabilidad” (SENER, S/F: 9).



3Gómez Ramírez, J. D. y Rosas Huerta, A.  Cuadernos de Gobierno y Administración Pública 12(2), 2025: e102102

de los impactos socioeconómicos de los desastres ocurridos en México, los fenómenos hidrometeoroló-
gicos, como huracanes y tormentas son los más peligrosos. Para el 2022, el 81% de los daños y pérdidas 
económicas fueron provocados por desastres hidrometeorológicos. En cuanto a defunciones causadas por 
desastres, sobresale que las temperaturas extremas fueron la principal causa, representando el 32% de 
los fallecimientos; seguida por las lluvias e inundaciones, que contribuyeron con 26 % de las muertes, y las 
bajas temperaturas le siguen con 22% de los que perdieron su vida, mientras los ciclones tropicales repre-
sentaron 9 % de las muertes3.

Frente a este escenario, la transición a energías limpias4 se presenta como una estrategia fundamental 
para reducir la dependencia de los combustibles fósiles, particularmente aquellos derivados del petróleo, 
que son responsables de una proporción significativa de las emisiones de gases de efecto invernadero 
(Gómez, 2023). Por ejemplo, y de acuerdo con Foster y Elzinga (s/f), la producción de energía a partir de com-
bustibles representa el 80% del consumo actual de energía primaria y la combustión de estos combustibles 
es el causante principal de la emisión de bióxido de carbono y este gas representa las dos terceras partes 
de las emisiones totales a nivel mundial.

Al promover el uso de energías renovables, esta transición no solo contribuye a mitigar el impacto am-
biental, sino que además cumple una función clave en la atención del cambio climático, al frenar el aumento 
de temperatura global y sus efectos adversos sobre los ecosistemas y la humanidad (IPCC, 2011).

Para avanzar en la transición energética, la política energética se vuelve fundamental, no sólo porque 
puede  orientar la producción y el uso de energías renovables, sino que también genera cambios en los 
comportamientos de la población y de los sectores que dependen del consumo energético para realizar 
sus actividades. Para ello, la política debe rediseñarse y reconocer que su orientación, alcance e impacto 
se explican no sólo por los cambios que sufre un país en particular, sino también por las transformaciones 
globales y problemas ambientales comunes, por ejemplo, el cambio climático, la degradación ambiental y 
la crisis ecosociales. Al respecto Millán Acevedo (2022) plantea que la exigencia de transformar las políticas 
públicas surge de un momento de crisis multidimensional que impacta los ámbitos económico, político, so-
cial y ambiental de las organizaciones humanas. 

3. Metodología 
Con el propósito de atender las interrogantes ¿cuáles son los rasgos distintivos de la política energética que 
a partir de inicios de este siglo ha permitido desarrollar estudios, promover e incentivar el uso de energías 
renovables en México? y ¿en el gobierno de AMLO dicha política se fortaleció?, se plantea analizar la evo-
lución de la política energética a nivel nacional a partir del 2000. Esta delimitación responde a que fue con 
el gobierno de Vicente Fox Quesada (2000-2006) cuando las energías renovables comenzaron a contem-
plarse como una alternativa dentro de la agenda de gobierno para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero.

Se utiliza un enfoque descriptivo y explicativo basado principalmente en una metodología cualitativa, que 
permite realizar un análisis institucional de la política energética en México. Para identificar las caracterís-
ticas distintivas de la política energética se hace uso del enfoque centrado en los instrumentos de acción 
pública, el cual permite organizar las acciones que el gobierno implementa para dar solución a los pro-
blemas públicos, en particular se hace uso de los instrumentos jurídicos, programáticos, organizaciona-
les y financieros. Para la recuperación de información se emplean técnicas de investigación documental, 
que incluye la revisión sistemática de bibliografía especializada y el análisis de documentos oficiales (leyes, 
programas, normas, estatutos orgánicos de dependencias gubernamentales, entre otros). Estas técnicas 
permiten construir una base sólida para comprender la evolución de la política energética orientada a las 
energías renovables en el país.

4. Reorientación de la acción gubernamental en el ámbito energético
A comienzos de este siglo, el gobierno mexicano reconoció el cambio climático como un asunto de interés 
público. Con el transcurso del tiempo, el problema se incorpora en la agenda de gobierno, dando lugar a su 
tratamiento a través de acciones enfocadas a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, a la 
adaptación de la sociedad a sus impactos y al fortalecimiento de la resiliencia de los sistemas naturales y 
sociales. En el caso de la mitigación se impulsan acciones orientadas a la disminución de gases de efecto 
invernadero, entre ellas las orientadas a promover una mayor participación de las energías renovables en la 
matriz energética mexicana.

El principio del cambio 
Es en el periodo de gobierno de Vicente Fox Quesada (2000-2006) cuando las energías renovables fueron 
consideradas, en la agenda de gobierno,5 como una solución que permitiría no sólo contribuir a una transi-
ción energética, sino que también a una disminución de gases de efecto invernadero. Este reconocimiento 

3	 En menor medida, las defunciones son provocadas por los fuertes vientos, proceso de remoción de masa, sismos y tormenta 
severa, con el 4%, 3%, 2% y 2% respectivamente (CENAPRED, 2022).

4	 La transición energética referida al aumento de la participación de energías limpias en la estructura energética y la disminución 
de la dependencia del consumo fósil (Fornillo, 2018).

5	 La agenda de gobierno o también llamada gubernamental o institucional incluye los asuntos que son reconocidos por la autoridad 
gubernamental como merecedores de su atención y tratamiento a través de una política pública (Cobb y Elder, 1986: 116-117).
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no quedó en el discurso6, en el Plan Nacional de Desarrollo, documento programático rector de la acción 
del gobierno, queda especificado que para alcanzar un desarrollo sustentable que garantice la conservación 
del medio ambiente, es necesario la adopción de procesos productivos y tecnologías limpias (Gobierno de 
la República, 2001). Esto a través de diversas iniciativas, entre las que se destacan: el establecimiento de 
fondos para promover las energías renovables (destaca el “Fondo Nacional para la Promoción de Energías 
Renovables”7), el desarrollo de un marco jurídico orientado a beneficiar a los productores independien-
tes de energía renovable y el apoyo para la creación de nuevas tecnologías para la explotación de energía 
(Semarnat, 2002). Acciones que representaron el inicio de una política energética orientada a transitar a las 
energías renovables.

Aunado a este instrumento programático, también en el Programa Sectorial de Energía se propone ase-
gurar la sostenibilidad del sector energético en el futuro, a través del incremento en el uso de energías lim-
pias, el impulso a la eficiencia y el ahorro energético (SENER, 2002); así como mediante el diseño e imple-
mentación de programas orientados al aprovechamiento de energías renovables, considerando las nuevas 
tecnologías y las particularidades regionales del país (SENER, 2002).

Sobresale que el reconocimiento por parte del gobierno de la necesidad de transitar a energías renova-
bles no solo quedó en instrumentos programáticos, sino también se crearon instituciones orientadas a ello. 
Es el caso del Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias (INEEL)8, que fue constituido el 30 de 
octubre del 2001 con el objetivo de aumentar la participación de las energías limpias a partir de la investiga-
ción aplicada, creación de nueva tecnología y fortalecimiento de las capacidades operativas y tecnológicas 
de empresas y organismos públicos del sector.

Destaca también la actuación de los organismos internacionales en la configuración de una política ener-
gética orientada a transitar a las energías renovables, es el caso del Banco Mundial (BM) y el Fondo para el 
Medio Ambiente (GEF), que apoyaron con recursos a proyectos encaminados a las energías limpias, entre 
ellos se destacan: “Préstamo programático para políticas de desarrollo de la competitividad”, “Préstamo 
para políticas de desarrollo ambiental”, el “Proyecto de desarrollo de energía renovable a gran escala” y la 
“Planta Híbrida de Energía Solar/térmica”9. 

Como se observa, en este periodo de gobierno se comienza con las primeras acciones orientadas a 
fomentar el desarrollo de energía renovable en nuestro país y en consecuencia a reorientar la política ener-
gética hacia las energías renovables. Política que se configura, principalmente, a partir de acciones progra-
máticas y económicas. 

Avanzando hacia la transición energética
Como se mencionó en párrafos anteriores, la importancia de la transición energética fue posicionada duran-
te el periodo anterior. Sin embargo, no es hasta la administración del presidente Felipe Calderón Hinojosa 
cuando se comienza a trabajar para asumir a la transición energética como alternativa a la problemática del 
cambio climático, esto mediante la implementación de diferentes acciones jurídicas, programáticas, orga-
nizativas y financieras.

En relación con las primeras, sobresalen las leyes que se decretaron en 2008 en favor de las energías 
renovables, entre ellas la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos, ésta, es el primer instrumen-
to jurídico enfocado a una energía en particular en México (Cámara de Diputados, 2008a). También destaca 
la “Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía”, integrando objetivos y estrategias orientadas al 
uso sostenible de la energía mediante la implementación de iniciativas programáticas y el fomento a la inves-
tigación científica y tecnología (Cámara de Diputados, 2008b). Finalmente, la Ley para el Aprovechamiento 
de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, cuyo propósito es “regular el uso de 
fuentes renovables y las tecnologías limpias, además de establecer una estrategia nacional y los instrumen-
tos para el financiamiento de la transición energética” (Gómez, 2023: 67). 

Aunado a ello, en 2012 se promulga la Ley General de Cambio Climático, que establece como objetivo de 
las políticas públicas de mitigación la promoción gradual del cambio de combustibles fósiles por energías 
limpias (Cámara de Diputados, 2020). Además, en mayo de 2012 se reforma el artículo 22 Bis de la “Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente” (LEGEEPA), para incorporar la prioridad de otor-
gar incentivos fiscales para aquellas acciones vinculadas con la investigación e incorporación de sistemas 
de ahorro de energía, así como la utilización de fuentes de energía más limpias (Cámara de Diputados, 2021). 

Los instrumentos jurídicos representan los primeros en regular la acción pública para la investigación, 
promoción y fomento del uso de la energía renovable, así como en hacer referencia a la asignación de recur-
sos económicos para incentivar la utilización de fuentes renovables para la generación de energía. 

En cuanto a las acciones programáticas, en este periodo de gobierno, tanto el Plan Nacional de Desarrollo, 
como los planes sectoriales de medio ambiente y energía plantean la necesidad de fomentar el aprovecha-
miento de fuentes renovables de energía. Además, el impulso al fortalecimiento de institutos de investi-
gación con el propósito de desarrollar programas orientados al avance de las fuentes limpias de energía 
(Gobierno de la República, 2001).

6	 El reconocimiento desencadena un proceso mediante el cual la autoridad gubernamental asume su deber de atención, el cual 
alude, entre otros, a diseñar acciones para resolver el problema (Meny y Thoening, 1992: 20).

7	 Este es el primer instrumento financiero enfocado a concentrar y distribuir recursos públicos para promover las energías 
renovables. 

8	 Que sustituyó al Instituto de Investigaciones Eléctricas.
9	 Para profundizar sobre estos y otros proyectos que apoyaron los organismos internacionales, ver Gómez, 2023.
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Aunado a estas acciones programáticas, en este periodo también se crea la primera “Estrategia Nacional 
para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía” en México (ENTEASE). Este 
documento constituye la primera guía específica en materia de energía renovable y uno de los primeros 
documentos que plantea una estrategia transversal en las políticas públicas en esta materia, incorporando 
el cambio climático y estableciendo como línea de acción el impulso a la investigación, específicamente en 
el ámbito de las energías renovables (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2007). Entre sus 
principales objetivos se plantea el promover políticas, programas y acciones orientadas a incrementar el uso 
y aprovechamiento de fuentes y tecnologías limpias; así como reducir la dependencia de los hidrocarburos 
como fuente principal de energía mediante la diversificación energética (SENER, 2014). 

Asimismo, en 2009 se publica el Programa Especial de Cambio Climático (PECC), éste representa la 
respuesta programática del gobierno mexicano para enfrentar el problema del cambio climático; entre las 
acciones que plantea se encuentra el incrementar la producción de energía eléctrica a partir de fuentes lim-
pias, la construcción de infraestructura y aumentar la capacidad de generación a través de las plantas ope-
radas por la Comisión Federal de Electricidad (Poder Ejecutivo Federal, 2009: 33-34, recuperado de Gómez, 
2023). Así como el involucrar actores privados en la generación de energías renovables.

Además de las acciones programáticas, en este gobierno también se identifican acciones organizativas 
y financieras que favorecen el desarrollo de estudios, el fomento y expansión de energías renovables. En el 
caso de las primeras, en el 2013 se crea el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático que entre sus 
atribuciones se encuentra el desarrollo de investigación enfocada al medio ambiente y a energía10.

Con relación a las acciones que otorgan recursos económicos, en este periodo se crea el “Fondo para la 
Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía” y el “Fondo para el Cambio Climático”, 
los cuales emanan de las leyes señaladas en párrafos anteriores. Éstos son los responsables por primera 
vez, de asignar financiamiento público a proyectos enfocados a energía renovable y la atención del cambio 
climático en el país. Aunque también sigue presente la financiación de organismos internacionales a proyec-
tos que permitieran una transición energética a energías renovables11.

Como se puede observar, durante este periodo de gobierno se implementaron las primeras acciones ju-
rídicas, programáticas y económicas con un enfoque específico en la transición energética hacia fuentes de 
energía renovables. Estas acciones no solo lograron posicionar la transición energética como una alternativa 
de solución al cambio climático en la agenda de gobierno; sino también llevar a cabo las acciones para su 
materialización.

El impulso de las acciones dirigidas a la transición energética
En el periodo presidencial de Enrique Peña Nieto (2012-2018) se evidencia una clara continuidad de las ac-
ciones impulsadas en el gobierno anterior para avanzar hacia la transición energética, lo que evidencia un 
compromiso sostenido con el cambio hacia fuentes de energías más limpias. Por lo que este periodo se 
distingue por el fortalecimiento y expansión de nuevas medidas que no solo consolidan los avances previos, 
sino que también impulsa nuevas acciones. Entre las acciones que se ubican en los instrumentos jurídicos, 
destaca la Reforma Energética del 2013, cuyo objetivo principal fue la modernización del sector energético 
en el país y la expansión del mercado de energía renovable. Es así que, la reforma en el artículo 27 de la Carta 
Magna estipula que la planeación como el control del Sistema Eléctrico Nacional, al igual que los servicios 
públicos de transmisión y distribución de energía eléctrica, son competencias reservadas al Estado. No obs-
tante, admite la inversión del sector privado en la generación de energía, manteniendo reservadas para el 
Estado las áreas de transmisión y distribución.  

En 2014 se decreta la Ley de la Industria Eléctrica, en la cual “se señala que los Suministradores de 
Servicios Básicos podrán celebrar contratos de cobertura eléctrica exclusivamente a través de subastas 
que llevará a cabo el Centro Nacional de Control de Energía, permitiendo la intervención de privados para 
la generación a través de fuentes limpias” (Cámara de Diputados, 2014a, recuperado de Gómez, 2023: 81). 

Asimismo, se promulgó la Ley de Energía Geotérmica, la cual regula la exploración y explotación de re-
cursos geotérmicos para el uso de energía térmica dentro del territorio nacional (Cámara de Diputados, 
2014b). Paralelamente, se reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, incorporando en el 
artículo 33, fracción V la obligación de planificar el desarrollo energético a mediano y largo plazos, así como 
trazar lineamientos económicos y sociales para el sector, fomentando una mayor variedad de fuentes de 
combustibles (Cámara de Diputados, 2021). 

Finalmente, en 2015 se decretó la “Ley de Transición Energética”, considerada un pilar jurídico trascen-
dental para el sector. Su objetivo es fomentar el  uso de energías renovables y la disminución de emisiones 
contaminantes; además de promover el consumo, transformación y generación de energía a partir de fuen-
tes renovables y residuos (Cámara de Diputados, 2015). 

En cuanto a acciones programáticas, al igual que en el periodo antecesor, el “Plan Nacional de Desarrollo” 
y los Planes Sectoriales de Medio Ambiente y Energía esta blecieron lineamientos clave para el sector 

10	 Para un conocimiento de las funciones del INECC, ver Rosa, 2022.
11	 Entre los proyectos financiados se encuentran: “Programa de Energía Sustentable para México”, “25 mil techos solares para 

México” (financiado por Sociedad Alemana para la Cooperación Internacional, GIZ), “México: Desarrollo rural sostenible”, 
“México: México: Préstamo para políticas de desarrollo sobre cambio climático” (ambos proyectos financiados por el Banco 
Mundial), “Análisis potencial geotérmico en México”, “Desarrollo de tecnología eólica local” (estos últimos proyectos apoyados 
por el Banco Interamericano de Desarrollo). Para una descripción de los proyectos financiados por organismos internacionales, 
ver Gómez, 2023.
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energético renovable. Estos documentos se distinguieron por fomentar la eficiencia energética y la utiliza-
ción de energías limpias a través de la incorporación de nuevas tecnologías y mejores prácticas. Además 
de impulsar una política que integre la sustentabilidad ambiental con los costos y beneficios sociales, y que 
fortalezca la política en materia de cambio climático (Gobierno de la República, 2013).

Aunado a ello, se desarrollaron dos estrategias para fortalecer el sector energético renovable. La primera, 
la “Estrategia Nacional de Cambio Climático”, se publica en 2013 y se c onstituye como la guía principal de la 
política nacional a futuro para hacer frente al cambio climático y promover una economía sustentable y con 
bajas emisiones de carbono. Esta estrategia incluyó esquemas orientados a impulsar el aprovechamiento 
de energías limpias, así como, estableció como meta producir el 35% de la electricidad a partir de fuentes 
limpias para 2025 (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2013). 

La segunda estrategia, “Estrategia de Transición para Promover el Uso de Tecnologías Limpias”, se da a 
conocer en el 2015 y sustituye a la publicada en el periodo anterior. Este documento recto r de la transición 
energética subrayó la necesidad de desarrollar políticas públicas integrales y fomentar la innovación tec-
nológica para avanzar hacia una economía baja en carbono. Además, estableció la eficiencia energética, 
el aprovechamiento de energías renovables y el impulso a la innovación como pilares fundamentales para 
avanzar hacia un modelo económico bajo en carbono. Un aspecto clave de esta estrategia fue la integración 
de la inversión privada en las actividades de generación de energía (SENER, 2014). 

Entre los principales programas impulsados durante este periodo de gobierno, orientados con el de-
sarrollo de investigación, impulso y mayor uso de energías renovables destacan: el “Programa Especial de 
Cambio Climát ico 2014-2018”, el “Programa Especial de Transición Energética”, el “Programa de Redes 
Eléctricas Inteligentes”, el “Programa de Desarrollo de Zonas Prioritarias”, el “Programa de Ampliación y 
Modernización de la Red Nacional de Transmisión y Redes General de Distribución del Mercado Eléctrico 
Mayorista” y el “Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía”12. 

En cuanto a las acciones orientadas a otorgar recursos económicos, en este periodo se fortalecen, ya que 
no solo se recuperan acciones diseñadas en el periodo anterior, es el caso del “Fondo Sectorial CONACYT”; 
sino también se  crean nuevos, aquí destaca el “Programa Estratégico de Formación de Recursos Humanos 
en Materia Energética”. Este último programa se establece con el propósito de generar conocimiento que, 
a largo plazo, contribuyera al desarrollo de la energía renovable en el país. De igual forma, en 2015 se fun-
daron los “Centros Mexicanos de Innovación en Energía”, los cuales fueron instituciones de investigación 
enfocadas en el desarrollo de proyectos orientados a la innovación de tecnologías, productos y servicios 
destinados al aprovechamiento de la energía renovable (SENER, 2015).

También se implementan diferentes instrumentos económicos, destacan: el “Fondo de Servicio Universal 
Eléctrico”, el “Programa de Infraestructura Indígena” y el “Modelo de electrificación de procesos productivos 
en comunidades o zonas rurales aisladas con fuentes de energía renovable”, centrados en facilitar la acce-
sibilidad a energías limpias en regiones rurales, a partir de la asignación de recursos económicos para el 
desarrollo y mejora de infraestructura energética.

Durante el periodo de 2012 a 2018, el crecimiento de programas y proyectos mediante cooperación in-
ternacional sucede de manera significativa, orientando el financiamiento hacia diferentes sectores econó-
micos como turístico, educativo, agrícola, urbanos, así como el suministro energético en comunidades en 
situación de vulnerabilidad, con el objetivo de fomentar el uso de energéticos renovables y ayudar al gobier-
no mexicano en la búsqueda de la transición energética13.

Como se puede observar, durante este periodo el gobierno mexicano diseñó y ejecutó acciones especí-
ficas orientadas a avanzar en la transición energética. Además, se dio continuidad y se robustece el marco 
legal establecido en la administración anterior, consolidando una base para fortalecimiento del sector de 
energías renovables. A la par, se crearon programas, fondos y proyectos en favor del desarrollo y aumento en 
el uso de energías renovables, proponiendo una mayor integración de estas fuentes en la estructura ener-
gética del país. Asimismo, se destacó un incremento significativo en las acciones llevadas a cabo gracias a 
la cooperación internacional. 

5. ¿Un retroceso en la transición energética hacia energías renovables?
La llegada de Andrés Manuel López Obrador (AMLO), el 1 de diciembre de 2018, como presidente de la 
República Mexicana representó para México el inicio de un gobierno nacionalista de izquierda orientado 
por un proy ecto de nación que planteaba lograr un cambio estructural. El propio AMLO lo planteó como la 
Cuarta Transformación (4T). “El proyecto está orientado a terminar con “el régimen corrupto de injusticias y 
de privilegio”14 y en lugar

[…] una nueva visión del país, a través de proyectos y propuestas en materia económica, política, social 
y educativa que tienen por objeto generar políticas públicas que permitan al país romper la inercia de 
bajo crecimiento económico, incremento de la desigualdad social y económica y pérdida de bienestar 
para las familias mexicanas (Thomas, 2019: 146).

12	 Para un conocimiento del contenido de este programa, ver Gómez, 2023.
13	 Para un conocimiento de los proyectos financiados por organismos internacionales se recomienda consultar https://www.

giz.de/en/worldwide/33041.html (Proyectos GIZ) y https://projects.bancomundial.org/es/projects-operations/projects-
list?lang=es&countrycode_exact=MX&os=0 (Proyectos BM).

14	 Discurso de Andrés Manuel López Obrados, presidente del Comité Ejecutivo Nacional de Morena, durante el III Congreso 
Nacional Extraordinario en la Ciudad de México realizado el 11 de junio de 2017.

https://www.giz.de/en/worldwide/33041.html
https://www.giz.de/en/worldwide/33041.html
https://projects.bancomundial.org/es/projects-operations/projects-list?lang=es&countrycode_exact=MX&os=0
https://projects.bancomundial.org/es/projects-operations/projects-list?lang=es&countrycode_exact=MX&os=0
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Si bien, no se hace mención a un medio ambiente sano, lo cierto es que no se puede omitir que las políti-
cas públicas que se implementen, entre ellas la energética pueden traer grandes impactos ambientales, no 
solo para nuestro país sino a nivel global. 

Desde el inicio de la administración de AMLO se planteó un giro a la política energética, principalmente 
a partir de: “rescatar” Petróleos Mexicanos (PEMEX) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE), reforzar el 
papel del Estado y priorizar a los combustibles fósiles para asegurar el suministro eléctrico. Este cambio 
coincidió con un contexto internacional donde la urgencia climática se intensificó, particularmente por el 
impacto de la combustión generada por combustibles fósiles (Martínez, 2025).

Una orientación que impactó negativamente en el fortalecimiento de la política energética basada en 
energías renovables, es así que, por ejemplo, las acciones que se implementaron en este gobierno para la 
investigación, promoción, desarrollo y aumento del uso de energías renovables, fueron las mismas que las 
del gobierno anterior, sin ajustes ni innovaciones que permitieran robustecerlas. Existió una falta de interés 
por diseñar nuevas acciones que impulsarán la transición hacia fuentes renovables de energía.

En cuanto a las acciones jurídicas, están presentes, por ejemplo, las leyes de Transición Energética, 
Industria Eléctrica, o la Ley General de Cambio Climático que, si bien fueron instrumentos clave del marco 
jurídico implementado en gobiernos anteriores, también lo es que en el sexenio de Andrés Manuel no se 
enviaron iniciativas para fortalecerlos. Al contrario, existió la intención, por parte del presidente de la repú-
blica de modificar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para dar prioridad a la energía 
de origen contaminante, por encima de la generación energética renovable, esto a través de “favorecer” la 
participación de la Comisión Federal de Electricidad en la generación de la electricidad. La propuesta de re-
forma establecía que la generación de electricidad en México sólo podrá tener 46% de participación privada 
y el resto será obligación de la Comisión Federal de Electricidad (Presidencia de la República, 2022).

En cuanto a los instrumentos programáticos, destaca que en el Plan Nacional de Desarrollo de este go-
bierno no se le da a la transición energética un apartado específico, es decir, no figura como una acción prio-
ritaria para enfrentar el cambio climático. Solamente, en el capítulo 3 Economía, apartado Rescate al sector 
energético, lo único que se menciona es que se impulsará el desarro llo sostenible mediante la incorporación 
de poblaciones y comunidades a la producción de energía con fuentes renovables, y que la transición ener-
gética dará pie para impulsar el surgimiento de un sector social, para alentar la reindustrialización del país 
(Gobierno de la República, 2019). 

El gobierno de López Obrador decide ir sobre procesos como la investigación y el desarrollo de pro-
yectos para contribuir a la soberanía energética (SENER, 2020), a través del fortalecimiento de empresas 
estatales que se encargan de la generación y suministro de energía, son el caso de Comisión Federal de 
Electricidad y Petróleos Mexicanos, las cuales son reconocidas como actores principales para satisfacer las 
necesidades energéticas de los mexicanos. 

La mayoría de programas orientados a la investigación, promoción, desarrollo y aumento de uso de la 
energía renovable implementados en la administración anterior fueron cancelados por la gestión actual. 
Aquí destacan el “Programa Especial de Transición Energética”, “Programa de cooperación internacional 
para el desarrollo 2014-2018”, “Programa para el desarrollo de Zonas prioritarias”. 

El único programa que se recuperó del gobierno de Peña Nieto fue el “Programa de Ampliación y 
Modernización de la Red Nacional de Transmisión y Redes General de Distribución del Mercado Eléctrico 
Mayorista” que buscaba el aumento de uso de la energía renovable a través de la instalación de infraestruc-
tura. De igual forma se actualizaron acciones que orientar los esfuerzos, prioridades y recursos del gobierno; 
entre ellas, destaca la “Estrategia de transición para promover el uso de tecnologías y combustibles más 
limpios”, que plantea la promoción del aprovechamiento sustentable de la energía en el consumo final y los 
procesos de transformación de la energía, y el aumento de uso, gracias a la previsión del incremento gra-
dual de la participación de las energías limpias en la industria eléctrica, con el objetivo de cumplir las metas 
establecidas en la materia de generación de energías limpias y contar con una reducción de las emisiones 
contaminantes También plantea una mayor participación de la energía renovable con destino hacia las co-
munidades marginadas. (SENER, 2020).

Aunado a ello, el gobierno también da a conocer nuevos instrumentos programáticos, destacando entre 
ellos los siguientes:

—	� “Programa especial de ciencia, tecnología e innovación”, que busca generar mecanismos de vin-
culación entre actores involucrados en temas energéticos y de sustentabilidad, incluidos agentes 
comunitarios y organizaciones sociales, para resolver los problemas prioritarios en la materia. 

—	� “Programa indicativo para la instalación y retiro de centrales eléctricas” que planteaba promover la 
instalación de los recursos suficientes para satisfacer la demanda en el sistema eléctrico nacional y 
cumplir con los objetivos de energías limpias.

—	� “Programa de desarrollo del sistema eléctrico nacional” que busca el aumento del uso de la energía 
renovable. 

Por otro lado, la identificación de acciones de financiamiento público durante este gobierno sufrió un 
revés, comparándolo con los gobiernos anteriores. La administración de López Obrador no cuenta con 
proyectos o fondos de financiamiento que otorguen recursos públicos vinculados con la energía renova-
ble. Es importante señalar que el 1 de octubre del 2020, el Senado de la República aprobó la eliminación 
de diversos fondos y fideicomisos, esto permitió contar con la c apacidad de financiar los megaproyec-
tos impulsado por el presidente de la República, tales como el Tren Maya, la Refinería Dos Bocas, el 
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Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles o la rehabilitación de seis centros procesadores de hidrocar-
buros (combustibles fósiles). También permitió respaldar los programas sociales y la adquisición de em-
presas, como la compra de la Refinería Deer Park, cuyo propósito fue aumentar la producción de gasoli-
nas y diésel para satisfacer la demanda en México. Entre los fondos dirigidos a las energías renovables 
que fueron cancelados se incluyen: “Fondo sectorial Conacyt – Secretaría de energía – Sustentabilidad 
energética”, “Fondo sectorial para la investigación y desarrollo tecnológico en energía” y “Fondo para el 
cambio climático. Lo que generó controversia debido a la reducción de recursos destinados a la transi-
ción hacia fuentes de energía limpias15.

Al igual que los periodos anteriores, existen proyectos implementados por organismos multinacionales, 
sin embargo, éstos son muy limitados en comparación con los desarrollados en gobiernos anteriores, resal-
tando el “Programa eficiencia energética y energía renovables en vivienda existente (DKTI Vivienda)” con el 
apoyo de la GIZ, así como el “Apoyo al impulso de acciones de eficiencia energética y aprovechamiento de 
energías renovables en la Ciudad de México” implementado con el BID, y el programa “Electrificación rural 
para comunidades fuera de la red utilizando generación de energía renovable con sistemas híbridos” ejecu-
tado con el Clean Energy Investment Accelerator y National Renewable Energy Laboratory16.

Al finalizar el sexenio, se incrementaron las inversiones en refinerías, la extracción de crudo y en la pro-
ducción de combustibles altamente contaminantes. Generando una brecha entre los instrumentos norma-
tivos orientados hacia la transición energética -que permanecieron vigentes- y su aplicación, la cual resultó 
limitada y subordinada a las prioridades energéticas del gobierno de AMLO. A ello se sumó la ausencia de 
mecanismos para la continuación de las energías renovables y el incumplimiento de los compromisos inter-
nacio nales del país (Martínez, 2025).

El debilitamiento al sector energético renovable mediante la desaparición de varias acciones impulsadas 
en gobiernos anteriores y las pocas acciones que se promovieron en este periodo refleja que, para el gobier-
no de AMLO, la transición energética y el fomento de las energías renovables no fueron prioridad. A pesar de 
los compromisos internacionales y nacionales para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y 
mitigar el cambio climático. Esta falta de interés contrasta con las acciones impulsadas por las administra-
ciones ante riores. Como la de Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto que, a pesar de sus limitaciones, pro-
movieron, al menos en lo normativo, avances significativos en la matriz energética hacia las energías limpias. 
La diferencia en las acciones de política pública evidencia un retroceso en el compromiso con la transición 
energética que se había iniciado en México. 

 La transición energética durante el periodo de AMLO se quedó en el olvido, debido a la priorización de 
la llamada “soberanía energética” y el fortalecimiento de las empresas estatales que se pusieron por enci-
ma de los compromisos adoptados por el país. De acuerdo con Isabelle Rousseau (2025) para el año 2023 
únicamente se produjo un total de 24.3% de la energía mediante fuentes limpias, alejado del compromiso 
por parte del Acuerdo de París en donde se establecía que en México se comprometía a alcanzar el 35% de 
generación de dichas fuentes, para 2024.  Aunado a ello, es importante señalar que la instancia reguladora 
en México, la Comisión Reguladora de Energía actuó como un obstáculo, al generar y posponer permisos 
para proyectos renovables durante su periodo como mandatario. De la misma manera, el Centro Nacional 
de Control Energético canceló la cuarta subasta de largo plazo para proyectos de energías renovables 
(Rousseau, 2025).

El presidente mostró un rec hazo a los proyectos verdes, especialmente con intervención de actores pri-
vados, y el sistema privilegió la generación de energía mediante fuentes fósiles. Generando, como conse-
cuencia, una incertidumbre legal y barreras regulatorias arbitrarias, así como un alejamiento de la coopera-
ción internacional y privada en materia energética y un rezago en la transición energética.

6. Conclusiones 
Desde principios de este  siglo, el gobier no mexicano empezó a construir una política energética orientada 
hacia la transición energética de energías renovables y lograr un mayor uso de éstas y una disminución en 
las emisiones antropogénicas. Dicha transición empezó a partir del reconocimiento de la importancia de las 
energías renovables en la agenda de gobierno, paulatinamente, este reconocimiento se cristalizó en accio-
nes de gobierno, entre las que se destacaron en este trabajo, las jurídicas, programáticas, organizacionales 
y financieras. Es así que hasta el gobierno de Peña Nieto se contaba con un fortalecimiento en las leyes, 
programas y fondos sobre energías renovables. Acciones que hasta este gobierno estuvieron orientadas, al 
menos desde el “deber ser” a fortalecer la investigación, promoción, desarrollo y aumento del uso de ener-
gías renovables. 

Sin embargo, en el gobierno de AMLO las acciones de gobierno orientadas a fortalecer la investigación, 
promoción, desarrollo y aumento del uso de energías renovables no fue tema prioritario dentro de su agen-
da. Al contrario, la transición energética hacia las energías renovables no se representó como una prioridad 
en su gobierno, a pesar de los impactos que está causando el cambio climático en nuestro país y a nivel 
mundial. Si bien el marco jurídico que lograron posicionar los anteriores presidentes se encuentra vigente, la 
voluntad política del presidente Andrés Manuel López Obrador y la actuación de su gobierno se orientó a dar 
mayor importancia a la generación de energía de origen fósil. Desde inicio de su gobierno planteó en su Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2024 fortalecer las empresas estatales PEMEX y CFE y plantear nuevamente 

15	 Para un conocimiento de estas acciones, ver García (2023).
16	 Para un conocimiento de los proyectos financiados por organismos internacionales, ver García (2023).
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la mayor participación de los combustibles fósiles en la matriz energética del país; y durante su periodo de 
gobierno se cancelaron varias acciones gubernamentales creadas en gobiernos anteriores para fomentar el 
uso de energías renovables y se distinguió por el poco interés por desarrollar nuevas acciones. 

Aunque el mundo camina hacia la transición energética, buscando cada día más participación de 
las fuentes no contaminantes, el gobierno encabezado por presidente López Obrador dio un retroce-
so, en donde pareciera se encuentra atrapado en el siglo XX, en donde el petróleo jugaba un papel 
primordial en el mundo y en la economía mexicana, sin embargo, no es mentira que en este momento 
el petróleo es ya un recurso finito y su impacto al cambio climático es innegable. Empero para el go-
bierno de AMLO la transición a la energía renovable sucederá en algún momento, pero “Es claro que, 
para llegar a ello, todavía falta tiempo” (López, 2022). Es decir, en la perspectiva de AMLO, México no 
se encontraba listo. 
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